
 

 
Envigado, Carrera 43 No. 38sur-35 primer piso, teléfonos: 339 40 48 - 339 40 47 

 personería@envigado.gov.co  

 

ACTA DE INICIACIÓN  

Contratista: Diana Marcela Valencia  Cardona 

Cédula: 32.241.058 

Valor Total: Cinco Millones Seiscientos mil Pesos  M/L ($5.600.000) 

Duración: Desde el primero (1) de febrero hasta el primero (1) de abril 

de 2011 

Dependencia Personería Municipal De Envigado 

Responsable: Dr. Ramiro Vargas Muñoz  y comité de contratación   

Contrato 0200-09-20-0003-11  

Objeto: Reestructurar la página web de la Personería, con el fin de 

hacer un funcionamiento interactivo con la comunidad”. 

Fecha de Acta: Febrero 1 de 2011 

Cumplimiento: Para dar cumplimiento a la orden de servicio celebrado entre 

la Personería Municipal y la Ingeniera de Sistemas, cuyo 

objeto se ha referenciado, se ha reunido el día de hoy el Dr. 

RAMIRO VARGAS MUÑOZ Personero y la señora DIANA 

MARCELA VALENCIA CARDONA contratista, con el fin de 

dar inicio al contrato.    

 

Para constancia se firma. 

 

 

 

RAMIRO VARGAS MUÑOZ   DIANA MARCELA VALENCIA CARDONA  

Personero Municipal   Contratista 

 
 
 
 
 

Realizo Yenny Uribe Velez   1 


